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La entrada en vigor de la Ley 1/2019 de Secretos Empresariales ha venido a incrementar el nivel 
de protección de los propietarios de este tipo de información, que hasta ahora se protegía a 
través de distintas normas dispersas y, principalmente, a través de cláusulas contractuales

¿QUÉ SON LOS SECRETOS EMPRESARIALES?

Invenciones no patentadas, procedimientos de fabricación, listas de clientes y proveedores, 
información sobre precios y costes, planes de negocio, estrategias de marketing… 

Cualquier información o conocimiento puede ser un secreto empresarial, siempre y cuando 
(1) sea secreta, (2) tenga valor empresarial y (3) haya sido objeto de medidas por parte de 
su titular para mantener su carácter reservado.

Es decir, la Ley exige una actuación previa por parte del titular de los secretos, para que éste 
se pueda beneficiar de la protección contenida en dicha Ley.

IMPORTANCIA DE LOS SECRETOS EMPRESARIALES

La Ley de Secretos Empresariales establece un amplio abanico de acciones a favor del titular de 
los secretos empresariales, entre ellas las de cesación, retirada del mercado e indemnización.

Dichas acciones no sólo se pueden dirigir contra el revelador de los secretos empresariales, 
sino también contra los terceros adquirentes de la información, como podrían resultar los 
competidores a quienes se les hubiesen facilitado los secretos empresariales, aun cuando 
dichos competidores hubiesen obrado de buena fe, con desconocimiento de su obtención 
de forma ilícita.

¿CÓMO PODEMOS AYUDAROS?

Muchas empresas desconocen qué información y conocimientos son secretos empresariales, 
no adoptando por ello ninguna medida para mantener su carácter reservado. Otras empresas 
sí que son capaces de identificar qué información es un secreto empresarial pero no han 
adoptado las medidas suficientes para mantener su carácter reservado. En ambos casos, 
dichas empresas no están legitimadas para actuar por la violación de secretos empresariales.

Desde FIELDFISHER JAUSAS ayudamos a nuestros clientes a identificar qué información de 
la que disponen puede considerarse un secreto empresarial y a adoptar las medidas necesarias 
para que dicha información resulte protegida como tal. De este modo, permitimos que 
puedan beneficiarse de todas las medidas legales que la Ley de Secretos Empresariales 
pone a su favor.

¿CÓMO ACTUAMOS?

Fase 1

Identificación
Conocimiento del cliente e identificación de la materia susceptible 
de protección como secreto empresarial

Fase 2

Diagnóstico
Una vez identificada la materia analizamos las medidas de 
protección adoptadas

Fase 3

Propuesta
Proponemos medidas para garantizar la consideración de secretos 
empresariales

Fase 4

Implementación
Asesoramos al cliente para la correcta implementación de las 
medidas propuestas.




